
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ECUAERSA S.A..- - - 

  

DEL CANTON? 
GUAYAQUIL , 

Dr. MARCOS N. A ES 
DIAZ CASQUETE . 3/8 Za > >... - 

Ma AS 

6 En la ai de Guayaquil, Provincia del 

7 Guayas, República del Ecuador, el día nueve 

  

8 de Enero del año dos mil dos, ante mí, 

9 Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, 

10 Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

11 comparece el señor Ingeniero GENARO MORENO 

12 SANCHEZ, casado, ejecutivo, por los 

13 derechos que representa de la compañía 

14 ECUAERSA S.A., en su calidad de Gerente ee
 

15 General y como representante legal de la 

l6 misma; el compareciente ecuatoriano, mayor 

17 de edad, domiciliado en esta esta ciudad, 

18 capaz para obligarse y contratar a quien de 

19 conocer doy fe. Bien instruído en el objeto 

20 y resultado de esta escritura a la que 

21 procede con amplia y entera libertad para 

otorgamiento me presentó la Minuta del     
   

      

22 su 

IN siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el     
de reforma de 

Es hatutos de la compañía ECUAERSA S.A., que 

se celebra al tenor de las siguientes 

28 cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE .-
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Comparece a celebrar la presente escritura 

el Ingeniero GENARO MORENO SANCHEZ, mayor 

de edad, de estado civil casado de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa de la compañía ECUAERSA 

S.A., en su calidad de Gerente General y 

como representante legal de la compañía 

ECUAERSA S.A.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

compañía ECUAERSA S.A. mediante Escritura 

Pública de constitución de compañía 

otorgada por el Notario Décimo Sexto, 

Suplente, Abogada Nuria Pérez,se constituyó 

el trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve y mediante resolución de la 

Superintendencia de Compañías, dictada el 

veintícuatro de Enero del dos mil, anotada 

con el número cero cero-G-IJ-cero cero 

cero-cero cuatrocientos treinta y cuatro, 

se aprobó la constitución y los estatutos 

de la compañía, inscribiéndose en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintiocho de enero del dos mil.- TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el 

dieciocho de diciembre del dos mil uno, 

resolvió reformar el estatuto social de la 

compañía en su. disposición del capitulo 

  

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

: E,     
  

DEL CANTON? 
GUAYAQUIL , 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

6 

e
e
 

c
e
 

  

   

  

    

      

L,. Ea la Junta 

segundo Artículo Quinto, quedando el 

indicado capítulo de la siguiente manera: 

"CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la compañía es de 

dólares ochocientos norteamericanos 

divididos en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que puede ser aumentado por 

resolución de la Junta General de 

Accionistas y/o Junta Universal de 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas 

desde la número cero cero uno (001) hasta 

(800) 

contendrán las declaraciones exigidas por 

el número cochocientas inclusive 

la Ley y será firmadas por el Presidente y 

Gerente' General de la Compañía". CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como habilitante 

a esta escritura de reforma de estatutos 

sírvase agregar: copia certificada de mi 

nombramiento de representante legal de la 

compañía ECUAERSA S.A.; copia certificada 

de 'los balances del ejercicio económico 
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an 

$e certificada de la autorización que 

    

es Universal de Accionistas 

Bara la suscripción de esta escritura.- 

PUBLICACION, INSCRIPCION Y
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MARGINACION.- Una vez que la presente 

escritura de reforma de estatutos esté 

aprobada por la Superintendencia de 

Compañías! y para que surtan todos los 

efectos legales se autoriza el Doctor 

Victor Hugo Castillo Villalonga: Para. 

Uno.- Que realice la respectiva publicación 

del extracto de reformas de los estatutos 

en uno de los periódicos de la localidad; 

Dos.- Inscriba la presente escritura en el 

Registro Mercantil de Guayaquil; Tres.- 

Notifique al Notario Doctor Rodolfo Perez, 

donde se celebró la constitución de la 

compañía el trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, a efectos de 

que tome nota de la reforma de los 

estatutos y margine en el respectivo libro 

de escrituras a su cargo.- Sírvase usted 

señor Notario incluir las demás cláusulas 

de estilo.- f£) Ilegible.-Doctor VICTOR HUGO 

CASTILLO VILLALONGA.- Abogado.- Registro 

número dos mil cuatrocientos cincuenta y 

ocho.- Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- 

Es copla, en consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escriturá 

Pública, para .que surtan todos sus efectos 

legales.- Se agregan documentos de Ley.- 
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JUANTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA “ECUAERSA 
S.A.” CELEBRADA EL 182 DE DICIEMBRE DEL 2001. 

En la ciudad de Guayaquil a los 18 días del mes de diciembre del 2001, a las 10h00 en la parroquia 
Ximena de la ciudadela Guasmo Norte en el solar N* 1, con la concurrencia de su único accionista el 
señor Ing Genaro Efrain Moreno, propietario de veinte mil acciones de un mil sucres equivalentes al 
cien por ciento de el capital de la compañía, de conformidad con los establecido en el Art. 238 del Ley 
de Compañías, se instala la Junta Universal de Accionista de la compañía “ ECUAERSA S.A”.- Preside 

la sesión el Ing. Genaro Moreno Sánchez, quien designa como secretario Ad - Hoc de la Junta al Dr. 
Victor Hugo Castillo Villalonga, quien acepta el cargo de gecretario de la Junta Universal de Accionista, 
el mismo que da fe que se encuentra reunido todo el capital de la compañía ECUAERSA 3.A., resuelve 
por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionista de conformidad con el Art. 238 del lá Ley 
de Compañías, en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman el orden del día que son: 
UNO. TRANSFORMACION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES; DOS.- 
AUMENTAR EL VALOR DE LAS ACCIONES Y DISMINUIR EL NUMERO DE ACCIONES; 
TRES. REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EN SU SECCIÓN DEL 
CAPITULO SEGUNDO, ARTICULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTA. El 
señor Genaro Moreno Sánchez declara instala la sesión y pone a consideración los puntos a tratarse: 
UNO.- TRANSFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES.- El señor 

secretario Ad- Hoc, que también ejerce las finciones de asesor jurídico de la empresa, manifiesta: 
que en el Art, 12 de la Ley 20004, el capital suscrito en sucres se lo cuantificerá en el valor equivalente 
a dólares de los Estados Unidos de Norte América, con todo estos elementos legales se debe realizar la 
transformación de sucres a dóleres, Luego de la debida deliberación, por unanimidad del capital pagado 
de la compañía la Junta Universal de la Compañla RESUELVE: Traneformar de gucres a dólares el 

capital suscrito de la compañfa- DOS, AUMENTAR EL VALOR DE LAS ACCIONES Y 
DISMINUIR NUMEROS DE ACCIONES .- El señor Genaro Moreno Sánchez da a conocer que 

debido a los cambios hechos en esta sesión y para una mejor organización sugiere aumentar el valor de 
las acciones de cuatro centavos a un dólar, por consiguiente se disminuye el numero de las acciones 
reduciéndolas de veinte mil acciones a ochocientas acciones, numeradas de cero — cero — uno a las 

numero ochocientos por:el valor de un dólar cada una y de propiedad del único accionista Ing. Genaro 
Moreno Sánchez .- Luego de la debida deliberación por unanimidad el capital pagado de la compañía , 
La Junta Universal de la compañía RESUELVE: Aumentar el valor de las acciones a un dólar y 
disminuir el numero de acciones a ochocientas acciones.- TRES.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
DE LÁ COMPAÑÍA EN SU SECCIÓN DEL CAPITULO SEGUNDO, ARTICULO QUINTO: 
CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El señor Gerente General manifiesta que debido a los 
cambios hechos en esta sesión es necesario realizar la reforma de los estatutos sociales de la compañila en 
el Capitulo Segundo, Articulo Quinto: Capital, Acciones y Accionistas,- Luego de la debida deliberación 
del asunto, por unanimidad el capital pagado de la compañía , La Junta Universal de Accionistas 
RESUELVE: reformar los estatutos de la compañlas quedando de la siguiente manera: “CAPITULO 
SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTA.- ARTICULO QUINTO: Bl capitel soc fal de la 
compañia es de ockocimtos dólares norteamericanos Sivididos en ochocientos acciomes ordimarkis y 
seomimativas de ar cada na, copllcal que puede ser anmentado por resolución de la Justa 

depioyivia wo Junús Undvervai de Acciondtáns. Las weciones estarbe semeradaos dele la 
Zu, Cero, nio (001) husús el ochocientos (800), y el tulo contendrá los requeikcltos que 
ES y será firmadas por el Presidente y Gerente General de da compañía,” Para tal efecto 

inte oca -de accionista autoriza al Gerente General el Ing Genaro Moreno Sánchez para que 
a pong n practica las reformas estatutarias que se aprueban.- Por no haber otro punto a 

| yn)? receso para que se redacte la presente Acta de Junta Universal de Accionistas de 
IRSA SA, hecha la cual ge reinstala la sesión can ra a leerla, la misma que 

  

    

   

   

Secretario Ad - hoc



Guayaquil, Enero 31 del 2000 

Seftor Ingeniero 
GENARO EFRAIN MORENO SANCHEZ 
Ciudad 

  

De nuestras consideraciones: 

  

Cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
ECUAERSA S. A en sesión llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió 
designarlo a Ud. GERENTE GENERAL de esta compañía por el período de TRES 
AÑOS, concediéndole además de las facultades que constan en el artículo vigésimo tercero 
del estatuto social, el ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

  

Esta designación ha sido realizada de conformidad con lo que establece el Artículo 
Vigésimo Primero del Estatuto Social, el mismo que se encuentra codificado en la escritura 

pública que contiene la constitución de ECUAERSA $. A., celebrada aute el notario 
décimo sexto de este cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el día 13 de Diciembre de 1999, 
e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 28 de Enero del año 2000. 

   

Atentamente, 

  

: Me 
*" "Mbnica Ronquillo Camba 

; Al AD-HOC DE LA PRIMERA 

     

  

  

  

         

PENIERAL DE ACCIONISTAS 

El 
y 3 - ce Ó este nombramiento de GERENTE GENERAL de ECUAERSA $. A.; para el 

4 - 5 Í he sido elegido en Guayaquil, a los treinta y un días del mes de Enero del año dos 

z 3 En da presente fecha queda mscrito este 

: 2” Nombramiento de e AN 
a Ing. Genaro Elida Folio(s)L3,0 4 istro Mercantil No. 

¿Nil C.14 170563 883” _ QMSb__ Ab 
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TT LOBO, CARLOS PONE RADO 
Registr 

del Cantón Púeyagui: 
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DELA DECLARACIÓN 

EXPEDIENTE 

ESTADO DE SITUACION. ESTADO DE RESULTADOS    
   AJA BANCOS 

IVERSIONES PRANCITRAS TEMPORALES 

3UENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAN CLIENTER) 

+ POCAS ION CUENTAS IICOBRAMED 

TTRAS CUENTAS POR COBRAR 

IVENTAMIO DE MATERA PRIMA. 

NVENTAMO DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO DE 

VENTAS ORAVADAS CON TAMIA 11% 

VENTRS GRAVADAS CON TAJUMA CERO 

   
   

            

CIPONACIONES 

t-) DEVOLUCIONES Y DEBCUENTOS EN VENTAS 

DOMÉNTARIO DE PROUD. TERMINADOS Y MERICAD. EN ALMACEN 

AERCADE MAS EN TRANETO. 

  

FOTAL ACTIVO CONMIENTE. 

       
   

    

   

NOR, EDIFICIOS E MSTALACIONES 

IAQUINARIAR, MUEBLES, ENBERES Y EQUIPOS 
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    VENTAS DOCUMENTOS POR CDOMAN, E MVERTIONES A LARGO PUAÉD 

JASTOR DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION 

VAETOS 0€ INVUOTIGACIÓN, EXPLORACIÓN Y OTROS 

WPONTALIÓNES EN ADOCIACIONES 

IMADE ACTIVOS NO CORRIENTES 

+ AMORTIZACIÓN ACULMILADA 

TOTAL SETIVO NO COMAMINTE "> 

PTA, OMA ETICO: 

    
   
   
   
   
   
   

s
i
u
l
u
l
a
i
s
i
s
l
s
f
a
f
a
l
o
j
o
 

  

v
j
s
j
o
j
o
j
e
j
a
j
a
 

€ 

IBUÑLACIONES MITIDAS- > > 

    

POTAL PASIVO A LARGO PUEDO? 

FUTAL: DEL PASIVO ES 

  

ZAPTTAL BUGCINTO Y/O ABÓNADO 

+ CAPITAL SUBCINTO NO PABADO, ACCIONES E TEBOREMA 

WOATÉS DE SOCIOS O ACCONISTUE PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

MEDEAVAS 

        

NERIPAESON MCIHETDAMIA 

OS SUPERAVITS 

FOTO, PAVO Y PATRIO NÓ 

    

INTICIPO PRESOMO AÑO . - 

Pen oe EA Los DATOS PROPOACIONADOS UN DECLARACIÓN SON EXACTOS Y VENSADEROS, 
QUE ABUNO LA DAD Pe POR SY PREVENTACION (Art. 98, Loy 06) 

0510-01    

    

_HAROLD BURGOS 
NOD 

c: 1705637898 er 0908178023 * 

TOTAL WPYESTO A GAR    
INTERESES POR MONA 

MULTAS 
   

TOTAL, PAGADO $2» 003 + 0OS       
   

    
      

    OTRAS FOMNAS DE PAGO MOTA DE CROMO DOLAAEA 

- 
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3OPIA 4: CONTAMUVENTE 
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Leída de principio a fin por mí, el 

Notario, en alta voz al otorgante quien la 

    

      

acepta en todas sus partes,/yse afirma, 
| 

ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario. Doy fe. 

74 o 

) , 

Ing. GENARO MORENO SANCHEZ 

Ced.U.No. (1XU9¿3*333 

ECUAERSA S.A. 

R.U.C.No. 3794210942500] 

El Notario 

  

Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mf, en fe de. ello confiero esta CUARTA COPÍA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorga mien to.- 

  

DR, Miri o 

Notaria Visónvso Primera 

fantón Siuayaquil
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DILIGENCIA: Eu cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo segundo de la Resolución No. 02-G-1J-0004429, 

dictada por Directora Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil(E), el 1 de Julio 

del 2002; se tomó nota de la Aprobación, que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONVERSION DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECUAERSA S.A., otorgada 

ante mí, el 9 de Enero del 2002.- Guayaquil, dieciocho 

de Julio del dos mil dos.- 

   

   
    

   

  

a atea. sobe 
a 0, Vigésimo Prime 1 ¿ ll E 

Cantós Giayaqu NG 

   



Dia. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

    

    
    
     

ah tendencia de 
vafla presente 

enn la Conversión del Capital s E 
> estáfuto de la compañía ECUAERSA S. Ni 

14.572 a 14.584, número 1.302 del Registro ú 
»."y anotada bajo el número 253,219 del Repertagi8=2, 
“23 Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado unas dpt 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fectra de 

4 hoy, se efectuó una anotación del contenido de. estas 
escritura, al margen de la inscripción respect 

a Guayaquil, veintidós de Agosto del dos mil dos.- 

      

    

  

      

        

   

   

  

   
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA = 
REGISTRADORA MERCANTIL, 3 

CANTON GUAYAQUIL. PS 

    COMPUTO: MARJTZA RODRÍGUEZ 
ANOTACION/RAZON: JORGE LLAGUNO 
REVISADO POR,


